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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05926/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por quien en adelante, será nombrada como la persona Recurrente o el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, a la solicitud 00733/CUAUTIZC/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc207125763]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc207125764]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha treinta de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00733/CUAUTIZC/IP/2025, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en la que requirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk189495642][bookmark: _Hlk190688879]Solicitud de informacion al ayuntamiento sobre el presupuesto, integracion asi como de aprobacion del programa de Guardianes del pueblo, informacion de la convocatoria que se realizo de forma publica o privada, atribuciones, funciones, limitantes y responsabilidades, asi como de quienes integran a los guardianes del pueblo y el proceso que se realizo para que pudieran ser aceptados en el cargo, si los guardianes del pueblo son parte de la nomina del ayuntamiento. o no.

MODALIDAD DE ENTREGA A través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc207125765]II. Prórroga

El doce de mayo de dos mil veinticinco, se notificó a través de SAIMEX la determinación de ampliar el plazo para atender a la solicitud de acceso a la información pública.

[bookmark: _Toc207125766]III. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través de SAIMEX, en los siguientes términos: 

Se procede a notificar la respuesta a la solicitud de información pública. Así mismo se hace de su conocimiento que usted puede interponer su recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.

A la respuesta adjuntó cuatro archivos, que dan cuenta de la siguiente información:

20250507170412_Parte3.pdf. Documento de una foja, que contiene oficio firmado por la Titular de la Dirección de Democracia Participativa, dirigido a la Coordinadora de Transparencia, en donde informó de lo siguiente:

Se informa que la figura de guardianes del pueblo no es un programa es una denominación dada a servidores públicos con específicas funciones, no existe una convocatoria para selección de guardianes del pueblo, las personas que integran los guardianes del pueblo, las personas que integran los guardianes del pueblo son servidores públicos adscritos a la Dirección de la Democracia Participativa, el proceso que llevó a cabo fueron entrevistas privadas con cada aspirante, y el ser servidores públicos están en nómina municipal.

Se agrega link de presupuesto y de las atribuciones de los guardianes.
https://cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/2025/02/GACETA-016.pdf

Esta liga de acceso directo, se entregó en formato cerrado.

733.pdf. Documento de una foja, firmado por la Secretaria del Ayuntamiento, que en lo central refiere que no es su competencia atender a la solicitud.

TM-DJT-1005-2025.pdf. Documento de dos fojas, que contienen respuesta aportada por el Tesorero Municipal:

En cuanto a “…Solicitud de información al ayuntamiento sobre el presupuesto del programa de Guardianes del pueblo…”, esta Tesorería Municipal no genera Estado Financiero o Presupuestal donde se desglose el presupuesto mencionado, sin embargo, le envío el monto de lo presupuestado para la partida denominada ”Seguridad ciudadana”, que es de $33, 536,419.00

Respecto a “…Solicitud de información al ayuntamiento sobre la integración, así como de aprobación del programa de Guardianes del pueblo, información de la convocatoria que se realizó de forma pública o privada, atribuciones, funciones, limitantes y responsabilidades, así como de quienes integran a los guardianes del pueblo y proceso que se realizó para que pudieron ser aceptados en el cargo, si los guardianes del pueblo son parte de la nómina del ayuntamiento o no…”; con fundamento en los artículos 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; artículo 63 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, no es atribución del Tesorero el manejo, generación, resguardo e integración del contrato del programa “Guardianes del Pueblo”, por este motivo, esta Tesorería no es sujeto obligado para proporcionar dicha información.

RESPUESTA SOLICITUD 733.pdf. Documento de dos fojas, firmado por el Subdirector de Recursos Materiales y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración, que respondió lo siguiente:

Dentro del ámbito de competencia y derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos y bases de datos que obran en esta Dirección, se informa que los servidores públicos que ocupa el puesto de Guardianes del Pueblo, si pertenecen a la nómina del Gobierno Municipal de Cuautitlán Izcalli

Asimismo, hago de su conocimiento que la información referente a quienes son las personas con el puesto de “guardianes del pueblo”, se encuentra publicada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), la cual puede ser consultada en la siguiente liga electrónica:

Artículo 92- Fracción VII: El directorio de todos los servidores públicos

https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#info-fraccion/28/121/12

Ahora bien, por lo que respecta a “Solicitud de información al ayuntamiento sobre el presupuesto, integración así como de aprobación del programa de Guardianes del pueblo, información de la convocatoria que se realizó de forma pública o privada, atribuciones, funciones, limitaciones y responsabilidades,… y el proceso que se realizó para que pudieran ser aceptados en el cargo…”(sic), informo al particular, que lo solicitado, no obra en poder de esta unidad administrativa, de acuerdo con la organización, estructura, funcionamiento, competencia y facultades conferidas en términos de los artículos 198 fracción III, 199, 206, 207 y 208 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública

La liga aportada, se entregó en formato cerrado.

[bookmark: _Toc207125767] IV. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]El veinticuatro de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
se impugna la respuesta a mi solicitud toda vez que la informacion es inconclusa y la entrega fue en un formato incomprensible o no accesible para el solicitante.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Aun cuando se recibe una carta por la unidad de transparencia dandome una respuesta breve asi como los anexos, la informaicon es inconclusa y esta en un formato incomprensible o no accesible para el solicitante partiendo del siguiente tenor de como se solicito la informacion: " Solicitud de informacion al ayuntamiento sobre el presupuesto, integracion asi como de aprobacion del programa de Guardianes del pueblo, informacion de la convocatoria que se realizo de forma publica o privada, atribuciones, funciones, limitantes y responsabilidades, asi como de quienes integran a los guardianes del pueblo y el proceso que se realizo para que pudieran ser aceptados en el cargo, si los guardianes del pueblo son parte de la nomina del ayuntamiento. o no." la respuesta en general por medio del documento en pdf denominado "RESPUESTA SOLICITUD 733.pdf" con OFICIO DA/SRM/TRANSP/0025/2025 Fue la siguiente; "Dentro del ámbito de competencia y derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos y bases de datos que obran en esta Dirección, se informa que los servidores públicos que ocupan el puesto de Guardianes del Pueblo, si pertenecen a la nómina del Gobierno Municipal de Cuautitlán Izcalli. Asimismo, hago de su conocimiento que la información referente a quienes son las personas con el puesto de "guardianes del pueblo", se encuentra publicada en el Portal de Información Pública de OficioMexiquense (IPOMEX), la cual puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/28/121/12 SIN EMBARGO EL OFICIO NO DA INDICACIONES SOBRE CUAL ES LA DENOMINACION DEL PUESTO POR EL CUAL SE PUEDE IDENTIFICAR A LAS PERSONAS QUE SON SERVIDORES PUBLICOS QUE OCUPAN EL CARGO, PUESTO QUE NO DESCRIBE EN EL MISMO OFICIO PARA SU BUSQUEDA MAS EXACTA, LA LISTA ARROJA A TODOS LOS SERVIDORES QUE ESTAN COMO SERVIDORES PERO DE DIFERENTES AREAS Y EN NINGUNA SE ENCUENTRA EL PUESTO O EL AREA ADSCRITA COMO GUARDIANES DEL PUEBLO O COMO PERSONAL ADSCRITA A LA COORDINACION DE LA PARTICIPACION DEL PUEBLO O DE LA DIRECCION DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA COMO LO INDICA EL OFICIO DE LA GACETA MUNICIPAL DE CUAUTITLAN IZCALLI NUMERO 016 ARTICULO 117 FRACCION II, a su vez en el documento figital por nombre 20250507170412_Parte3.pdf correspondiente al oficio DDP/TRAN/0006 Da una respuesta a la brevedad sin embargo no desglosa el tema de alguna gaceta donde se encuentre su aprobacion por medio del cabildo de el municipio de cuautitlan izcalli (argumento con fundamentos ya que el propio oficio dicta en su respuesta que si son servidores publicos y estan en la nomina del municipio) solo hay una pequeño articulo donde esta fundado sus atribuciones sin embargo no comparte documentacion de sus limitantes asi como del presupuesto de la pagina 450 a la pagina 461 de la gaceta 016 del documento de respuesta con link asignado "https://cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/2025/02/GACETA-016.pdf" existen cuadros y tabuladores que no se pueden leer por la baja resolucion y tambien existen tabuladores donde no se aprecia en que dependencia o bajo que concepto estan regidos los guardianes del pueblo en la tabla para poder tener una mejor lectura.

[bookmark: _Toc207125768]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _Toc207125769]a) Turno del Medio de Impugnación

El veintidós de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 05926/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207125770]b) Admisión del Recurso de Revisión

A través de acuerdo de veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión 05926/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, esto, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los que se otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc207125771]c) Informe Justificado y manifestaciones de la parte Recurrente

El dos de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, remitió el documento de nombre INFORMA JUSTIFICADO RECURSO 5926.pdf, a través del cual, ratificó la respuesta, documento que fue puesto a la vista de las partes el dieciséis de julio de dos mil veinticinco.

Por su parte, el Particular, ratificó los motivos de inconformidad, a través de escrito de fecha veintiuno de junio de dos mil veinticinco, a través del documento de nombre 733.pdf.

[bookmark: _Toc207125772]d) Ampliación de plazo

Por acuerdo de veinte de agosto de dos mil veinticinco, notificado en la misma fecha, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente medio de impugnación.

[bookmark: _Toc207125773]e) Cierre de instrucción

El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc207125774]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc207125775]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207125776]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc207125777]TERCERO. Determinación de la Controversia

La Solicitante, requirió información relacionada con el programa Guardianes del Pueblo, en los siguientes puntos:

· Presupuesto, integración, así como aprobación del programa.
· Convocatoria 
· Funciones, limitantes y responsabilidades.
· Integración
· Proceso que se realizó para su aceptación en el cargo.
· Si son parte de la nómina del Ayuntamiento o no.

En respuesta, atendieron a la solicitud la Dirección de Democracia Participativa, quien respondió que no es un programa, sino es una denominación dada a servidores públicos con específicas funciones, por lo que no existe convocatoria para su selección, sino que son personas que forma parte de guardianes del pueblo y estos son servidores públicos adscritos a la Dirección de la Democracia Participativa, proceso que se lleva a cabo con entrevistas privadas, entregó gaceta municipal, también atendió la Secretaría del Ayuntamiento, que se declaró incompetente para poseer la información, el Tesorero Municipal, por su parte, respondió que no cuenta con un desglose de lo solicitado, pero que la partida denominada ”Seguridad ciudadana”, es de $33, 536,419.00, siendo esta la única información de su competencia; también, respondió el Subdirector de Recursos Materiales de la Dirección de Administración, quien refirió que referente a quienes son las personas con el puesto de “guardianes del pueblo”, esta información es consultable en el ipomex https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#info-fraccion/28/121/12, que es la única información en su poder. Se precisa que las ligas de acceso directo se entregaron en formato cerrado.

La persona particular en su inconformidad, plantea diferentes puntos, de los cuales, podemos identificar que se inconformó de que no se atendió a cada uno de los puntos, de que la información no contiene lo referido por el Sujeto Obligado y que hay información borrosa en una de las ligas aportadas por el Sujeto Obligado. 

En este contexto, los motivos de inconformidad actualizaron la causal de procedencia del artículo 179, fracciones V, VI y IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que contempla que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procede en contra de - la entrega de información incompleta-, -la entrega de información que no corresponda con lo solicitado- y -la entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible-.

[bookmark: _Toc207125778]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc207125779]QUINTO. Estudio de Fondo

El Particular, requirió del programa o cargo “Guardianes del Pueblo” la siguiente información

1. Presupuesto, integración, así como aprobación del programa;
2. Convocatoria;
3. Funciones, limitantes y responsabilidades;
4. Proceso que se realizó para su aceptación en el cargo, y
5. Si son parte de la nómina del Ayuntamiento o no.

Entonces, para entrar al estudio de las constancias digitales, relacionadas con los puntos de información primero debemos señalar a lo que refiere “Guardianes del Pueblo”.

Al respecto, se buscó información en medios electrónicos a través de buscadores, sin embargo no se encontró una definición de “Guardianes del Pueblo”, no se advirtió que corresponda a un programa, plan, área del Ayuntamiento, colectivo, asociación, ni nada de una naturaleza jurídica en donde podamos circunscribir a Guardianes del Pueblo.

A pesar de ello, se advierte que el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, contiene contemplada la figura de “Guardianes del Pueblo”, que tiene la obligación de dirigir la Coordinación de la Participación del Pueblo, conforme lo establece el artículo 117, fracciones IV, VIII, IX y XIV de esta normatividad que señala:

Artículo 117.- La persona titular de la Coordinación de la Participación del Pueblo de la Dirección de Democracia Participativa, tendrá las siguientes atribuciones:
…
IV. Conducir administrativa y operativamente las funciones de las personas titulares de las Unidades Regionales con las personas servidoras públicas denominadas Guardianes del Pueblo en el marco de las atribuciones de la Dirección de Democracia Participativa;
…
VIII. Implementar estrategias y medios para la capacitación y evaluación de las personas servidoras públicas denominadas Guardianes del Pueblo en materia, difusión y promoción de los mecanismos de participación ciudadana en el marco de la agenda de acciones del gobierno municipal; 
IX. Informar periódicamente al titular de la Dirección de Democracia Participativa el resultado de las evaluaciones de las personas servidoras públicas denominadas Guardianes del Pueblo, relativas al cumplimiento de las metas y estrategias planteadas para el ejercicio de sus funciones;
…
XIV. Promover el uso de tecnologías de la información y comunicación para optimizar y eficientar los procedimientos encomendados a las personas servidoras públicas denominadas Guardianes del Pueblo en el ejercicio de sus funciones;
…
Así de este artículo, se puede afirmar que hay personas servidoras públicas, que se les llama “Guardianes del Pueblo”, que se le asignan estrategias, capacitación y evaluación, que estas evaluaciones se le informan a la Dirección de Democracia Participativa y que se tienen que promover el uso de las tecnologías de información de los procedimientos encomendados a los Guardianes del Pueblo en el ejercicio de sus funciones. Esto implica, que cuenta con atribuciones y que forman parte del Ayuntamiento en calidad de servidores públicos y que se coordinan sus funciones por la Dirección de Democracia Participativa.

A estos servidores públicos, además, el mismo Reglamento, le confiere atribuciones coordinadas con las Unidades Regionales, dependientes también de la Dirección de Democracia Participativa.

Por lo cual, normativamente tienen atribuciones para poseer la información, sin embargo, toda vez que no hay una definición, de si nos encontramos ante una denominación, una clasificación, un programa, se analizan las constancias del expediente digital.

1. Presupuesto, integración así como aprobación del programa.

Sobre el presupuesto, la tesorería respondió que no se cuenta con un presupuesto asignado a Guardianes del Pueblo, pero el monto de lo presupuestado a “Seguridad ciudadana”, es de $33, 536,419.00 y sobre la aprobación del programa la Dirección de Democracia Participativa, refirió que no es un programa sino que es una denominación dada a servidores públicos con funciones específicas.

Por cuanto refiere al presupuesto, debemos señalar que el monto destinada a “Seguridad ciudadana”, no atiende a lo requerido, en virtud a que este concepto no se relaciona con las atribuciones de la Dirección de Democracia Participativa, que fue el área que adoptó la competencia y refirió que son servidores públicos de dicha área, quienes llegan a ser nombrados con esa calidad.

A saber, se advierte que la Coordinación de la Participación del Pueblo, dependiente de la Dirección de Democracia Participativa, cuenta con atribuciones relacionadas a la mejora de servicios públicos, identificación de necesidades, difusión de actividades y funciones de la administración municipal, ejecutar acciones encaminadas a la atención de las personas, así como el acercamiento de la población con el Gobierno Municipal. 

En este orden de ideas, no debemos pasar por alto, que la administración pública municipal, cuenta con un sistema presupuestario basado en resultados, lo que implica que la asignación de recursos, se relaciona con metas y objetivos, esto se contempla en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, que en sus propósitos están los siguientes:

✓ Apuntalar la integración del Presupuesto Municipal, con una orientación de Presupuesto basado en Resultados (PbR), que permita generar valor público. 
✓ Dar a conocer la Clasificación Funcional, Programática Municipal (Estructura Programática) del ejercicio fiscal 2025, con el objeto de que el desarrollo de las ocupaciones gubernamentales se clasifique, integre y opere, identificando el propósito que tendrá el presupuesto que ejercerán las Dependencias Generales, Auxiliares y los Organismos Municipales, garantizando que la orientación de los recursos mantenga congruencia con lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal vigente. 
✓ Hacer eficiente, eficaz y transparente el proceso de asignación de los recursos presupuestarios. 
✓ Orientar la programación de metas de actividad y de indicadores hacia resultados concretos, que permitan el seguimiento y evaluación del desempeño a nivel proyecto y Programa presupuestario, dimensionando su congruencia con lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal.

Por lo cual, podemos afirmar con libertad, que el presupuesto, se basa en resultados, que permita generar valor público o bien, dicho de otra manera, que permita su cuantificación, medición y por tanto sirva para trasparentar que el ejercicio de recursos públicos, alcanza los fines que busca la administración pública municipal, con una calificación cuantitativa y cualitativa.

Es por lo tanto, que el Sujeto Obligado, deberá identificar del presupuesto planeado y ejercido, cual es el asignado al cumplimiento de las funciones alineadas con los servidores públicos Guardianes del Pueblo.

Ahora bien, de no ejercer presupuesto que se alinee con las atribuciones de Guardianes del Pueblo o bien, de no contar con el ejercicio del presupuesto, en virtud a que el cargo es completamente honorífico y que el cumplimiento de las atribuciones conferidas a Guardianes del Pueblo, no incide en ninguna de las metas u objetivos de ninguna de las áreas, deberá explicarlo al Particular de manera precisa y clara.

Por cuanto refiere a la aprobación del programa, resulta necesario señalar que el Sujeto Obligado, ya refirió que no es un programa, sino una calidad atribuible a diversos servidores públicos, por lo cual, este punto se tiene por satisfecho, en virtud a que la aprobación es normativa, la cual, depende de las decisiones adoptadas por el Cabildo.

2. Convocatoria 

Sobre este punto, de igual manera, el área competente para poseer la información porque así obra en el Reglamento en cita, así como que fue aceptado de manera expresa es la Dirección de la Democracia Participativa, que respondió que el proceso que llevó a cabo fueron entrevistas privadas con cada aspirante y que son servidores públicos, sin embargo, se desconoce si la difusión para convocar a adquirir la calidad de Guardianes del Pueblo fue ejercida de manera discrecional, a través de convocatoria pública sectorizada o a través de convocatoria privada, encaminada a determinados servidores públicos, para desarrollar el ejercicio de atribuciones relacionadas al ejercicio de su encargo.

La convocatoria en referencia entonces, queda claro que estaba encaminada a servidores públicos pertenecientes a la Dirección de la Democracia Participativa, sin embargo, toda vez que la respuesta, no es congruente con lo solicitado, deberá entregar el documento que dé cuenta de cómo se convocó a los servidores públicos, a participar como Guardianes del Pueblo.

Para el caso de que no se haya emitido convocatoria, se deberá explicar al Particular de manera clara y precisa las causas, como puede ser la existencia de convocatorias orales, invitaciones específicas a servidores públicos, una entrevista en general a todos los integrantes del área o que por cualquier motivo, dicho documento no haya sido generado.

3. Funciones, limitantes y responsabilidades.

En el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, en su artículo 117 fracción VIII, contempla el deber a la persona titular de la Coordinación de Participación del Pueblo, a capacitar y evaluar a las personas servidoras públicas Guardianes del Pueblo, lo que inexorablemente, implica la existencia del ejercicio de actividades, funciones y/o atribuciones, debido a que si se va a capacitar y evaluar, implica la existencia de elementos mínimos referenciales, como lo implica la existencia de actividades encomendadas. Esto implica también, que necesariamente conforme al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en torno al principio de legalidad, aquello que estos servidores públicos no tengan encomendado, se les tiene prohibido, por lo que a través del desarrollo de sus funciones, se advierte la existencia de sus limitantes.

Es por eso, que al no haber entregado las funciones y sus limitantes, se deberán entregar los documentos que den cuenta de las funciones encomendadas a los servidores públicos Guardianes del Pueblo, en la presente administración, considerando como plazo del primero de enero a la fecha de la solicitud.

No se omite señalar que se pidió el concepto de responsabilidades pero esta palabra, no se usa en el marco de referencia de Responsabilidades administrativas, sino más bien, como sinónimo de deber jurídico o de obligación, sin embargo, el Sujeto Obligado, entregó en formato cerrado la liga de acceso directo, https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/28/121/12, que remite a la fracción XII del cumplimiento del artículo 92 que corresponde a Información curricular y sanciones administrativas, en donde se contemplan las sanciones administrativas definitivas implementadas a servidores públicos, en donde no hay ninguna sanción a algún servidor público. El Particular, en su inconformidad, afirmó haber abierto esta liga y sobre la misma, únicamente se inconformó de que ahí no se permite conocer quienes son los Guardianes del Pueblo, por lo que lo procedente, es tener por satisfecho este punto.

4. Integrantes de Guardianes del Pueblo

Como se señaló en el punto pasado, el Particular se inconformó de que el Sujeto Obligado, no identificó en lo especifico quienes son los servidores públicos que ocupan el puesto de Guardianes del Pueblo, para lo cual debemos identificar que la información corresponde al nombre de servidores públicos en ejercicio de funciones, que además, tienen encomendadas atribuciones adicionales en calidad de Guardianes del Pueblo; al respecto debemos señalar que toda vez que ejercen atribuciones, encaminadas al cumplimiento de dicho encargo y que estas personas no se relacionan con la Seguridad Pública en calidad de elementos operativos, se deberá entregar el nombre de quienes son servidores públicos, con el cargo de Guardianes del Pueblo.

5. Proceso que se realizó para su aceptación en el cargo

Al respecto, el Sujeto Obligado, si bien refirió que se llevaron a cabo entrevistas, no refirió el proceso que se siguió para su designación, lo que va desde la convocatoria/invitación, prospección, requisición y cumplimiento de requisitos, entrevista, designación, pues únicamente se limitó a señalar que “fueron entrevistas privadas con cada aspirante”, sin siquiera señalar como los aspirantes se enteraron de la existencia del cargo Guardián(es) del Pueblo. Esto en virtud a que a partir de la propia respuesta del Sujeto Obligado, este cargo, es adicional al ejercicio del encargo de los servidores públicos que laboran en la administración municipal.

Ante la falta de un pronunciamiento claro y preciso del Sujeto Obligado, a este punto, deberá hacer entrega de la información, sin embargo, toda vez que no existe un marco normativo que constriña al Sujeto Obligado, a realizar un procedimiento para la aceptación de dicho cargo y de que incluso, el mismo es de carácter adicional al ejercicio de un encargo, de no contar con la información, bastará con que exprese de manera precisa y clara las razones por las cuales no cuenta con un proceso para su aceptación del cargo.

6. Si son parte de la nómina del Ayuntamiento o no

Este punto se resolvió con la respuesta de la Dirección de la Democracia Participativa, quien respondió que son servidores públicos adscritos a esta dirección, por lo que están en la nómina municipal, por lo que únicamente queda confirmar este punto.

Ahora bien, de la información que se ordena, se desconoce si contiene información susceptible de ser clasificada como confidencial, por lo que de ser el caso, se deberá hacer entrega de la información en versión pública, de ser este el caso.
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Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

Por su parte, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Ante tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre la particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

En consecuencia, aquellos datos que únicamente versan sobre la vida privada de las personas deberán ser eliminadas de las versiones pública, previa aprobación del Comité de Transparencia.
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Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00733/CUAUTIZC/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 05926/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo requerido por el Particular.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Organismo Garante a su inconformidad:

Este Instituto, determinó modificar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que no hizo entrega de las facturas solicitadas por el Particular.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc207125782]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli a la solicitud de información 00733/CUAUTIZC/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 05926/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, respecto a los Guardianes del Pueblo, los documentos con los que contara a la fecha de la solicitud, donde conste los siguiente:

1. Presupuesto asignado para su funcionamiento;
2. Convocatoria para obtener la calidad de integrante del primero de enero al treinta de abril de dos mil veinticinco.
3. Funciones vigentes.
4. Nombre de los servidores públicos que tienen tal categoría, y
5. Proceso que se realizó para su aceptación en el cargo.

Junto con las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información que se ordena en los numerales 1, 2 y 5, no obre en sus archivos, por no haber sido generada, poseído o administrada, bastará que se lo haga del conocimiento al Particular de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE VIA SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE VIA SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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